
 
Dirección de Recursos Humanos 

¿COMO VOY A COBRAR MI PRIMER SUELDO? 

Cuando en tu lugar de trabajo te avisen que tu suel do está disponible, te van 
a informar que lo vas a cobrar de una de las siguie ntes maneras: 

Cobro en efectivo 

 

                       RECORDAR…                                                  

 

 

 

 

SI TENES DUDAS…  

 

 

Cobro por depósito bancario 

 

1

•Retirá en tu Dependencia el talón de 

recibo firmado por Tesorería. Vos 

también deberás firmarlo

2

•Presentate con tu DNI en la Tesorería 

Municipal (de 7:00 a 14:00) para retirar 

tu Cheque.

3

•Para poder cobrar el Cheque 

preséntate en el Banco Provincia, 

también con tu DNI.

4

•Para el próximo cobro ya vas a tener tu 

Cuenta Sueldo abierta.

02392 410501 int. 113/114

02392 15 460669

personal@trenquelauquen.gov.ar

Dirección de Recursos Humanos

Planta Baja - Palacio Municipal 

Villegas 555

1

•Presentate con tu DNI en Banco 

Provincia y preguntá si ya llegó tu 

Tarjeta de Débito.

2

•Si tu Tarjeta ya está en el Banco, 

retirala y cobrá por Cajero 

Automático.

3

•En caso que tu Tarjeta no esté en el 

Banco aun, acércate a las Cajas y 

cobrá por ahí tu sueldo.

4

•Al mes siguiente ya podrás cobrar 

por Cajero Automático, porque ya 

tendrás tu Tarjeta.

Para ambas formas de cobro, es indispensable presentarse con el 

DNI. De lo contrario, no podrás cobrar tu sueldo, ni retirar tu tarjeta 

de débito 


